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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
SU DESF. CHO. 

Señor Presidente: 

Santo Jomingo, D.:r. 

Someto a la aprobación del Congreso Nacional, por conduc
to de ese cuerpo legislativo de su presidencia, y de conformidad 
con las disposiciones de los artículos 128 inciso 9, y 171 de la 
Constitución de la República, el anexo contrato suscrito entre -
el Gobierno Dominicano y Caritas de Santo Domingo, por medio del 
cual esta última se compromete a distribuír alimentos, ropas, 
etc., a personas pobres, y el Gobierno a exonerar a la misma de 
tarifas e impuestos. 

Con anterioridad, el Gobierno había firmado con ·caritas de 
Santo Domingo, un contrato con duración hasta el 30 de ~unio de 
1963; el que se anexa estará en vigor hasta el lQ de julio de 
1964. 

Espero que en consideración a los 
las clases illás necesitadas del país con 
contrato, el Congreso 1f acional habrá de 

beneficios cue alcanzarán ... 
la ejecución del citado -
impartirle su aprobación. 

Dios, Patria y Libertad. 

BGSCE, 
de la República. 
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Cáritas de Santo Domingo, ae~eando distribuir a las per

sonas pobres y necesitadas alimentos, ropas, equipo médico y medi 

cinas, materiales o equipos educacionales, recreativos y ae tra

bajo para el desarrollo de la comunidad o proyectos de "ayuda -

propian en cantidades que puedan adquirirse: 

1.- a) Hará los arreglos necesarios para obtener tales -

artículos fuera de la República Dominicana, prin

cipalmente en los Estados Dnidos de América, y los 

entregará en este país libre de costos para el 

Gobierno de la República Dominicana. 

b) Hará los arreglos necesarios para obtener tales 

artÍculos~segÚn lo requiera el caso7 dentro de la 

República Dominicana.,libre de costos para el Go

bierno de la República Dominicana. 

2.- a) Organizará y preparará una oficina supervisora de 

este programa en Santo Domingo que estará a car

go de un ciudadano americano para inspeccionar y 

supervisar todas las fases del recibo, almacenaje 

y distribución de dichos artículos, y empleará el 

personal de tal oficina ae tiempo en tiempo se

gÚn lo pueda requerir esta tarea. 

b) Ideará y supervisará, en coaperaciÓn con los fun-
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cionarios correspondientes del Gobierno de la Re

pública Dominicana, un método de distribución que 

asegurará que sólo personas verdaderamente necesi

tadas recibirán dichos artículos. 

e) Distribuirá, como se ha di cho an teri ormen te, a los 

beneficiarios, sin discriminación, sobre la Única 

base de la necesidad, los artículos en cantidades 

iguales y a intervalos regulares segÚn sea posible 

para evitar dispersión y facilitará el uso apropia1 

do por las personas que los reciban. 

d) Expondrá en consultas con los funcionarios corres

pondientes del Gobierno y con las organizaciones 

cooperadoras de distribución, las condiciones de e

legibilidad para las personas que van a recibir 

loa artículos de ayuda. 

e) Llevará a la atención de las autoridades correspo~ 

dientes del Gobierno cualquier forma de dispersión, 

recibo inapropiado de los artículos de ayuda, o al

guna desviación del sistema de distribución consti

tuido para su acción correctiva por tales autorida

des gubernamentales. 

f) Considerará favorablemente, segÚn lo puedan permi

tir los artículos, cualquier petición del gobierno 

para ayudar a instituciones, centros de bienes

tar público, clínicas, etc. 
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Por su parte, el Gobierno de la República Dominicana, se 

compromete a: 

1.- A&nitir libre de todo impuesto los artículos sum.inis 

trados por los ~ervicios eatÓlico de Socorro, NCWC, 

destinados a Cáritas de Santo Domingo, los art1culos 

y equipos suministrados para el propósito de reali

zar el propuesto programa de ayuda y los equipos y 

artículos importados por los Servicios Católicos de 

Socorro para el uso inmediato ae su propio personal, 

sujeto a aviso anticipado de tales envíos a la age~ 

cia gubernamental encargada de ello por los Servicios 

Católico de Socorro y con aprobación de dicha agen

cia gubernamental. 

2.- No impondrá tarifas o impuestos: 

a) A los art!culos donados y a los embarques desig

nados y suministrados por los Servicios Católicos 

de Socorro, ya sea en manos de los Servicios Cató 

licos de Socorro o de Cáritas de Santo Domingo. 

b) A los Servicios Católicos de Socorro, sus bienes, 

propiedades, rentas, aperaciones o t~ansacciones 

o los salarios u otras remuneraciones por servi

cios personales pagados por los Servicios Católi

cos de Socorro a su personal americano. 

3.- Ayudará en la educación de las personas que reciban 
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es tos artículos en cuanto a sus responsabilidades de 

no vender, permutar, o cambiar los artículos donados. 

4.- a) Aplicará la correspondiente sanción disciplina

ria o penal para desalentar y/o evitar el mal uso, 

formas ilegales de obtención o desperdicio de los 

artículos donados. 

b) Ofrecerá protección al cargamento desde el momen

to en que se descarga del barco hasta su distribu

ción total incluyendo la vigilancia para que los 

beneficiarios del mismo hagan un uso apr0piado 

de los artfculos donados. 

5.- Prohibir y hacer castigable por la ley la posesión 

de los artículos donados a cualquier persona que no 

sea los beneficiarios elegibles o los canales regula

res de distribución, y en el caso de una distribución 

impropia hacer una confiscación y devolver a la agen

cia importadora los art!culos que se encuentren en• 

vueltos en el caso. 

6.1 Acordar., en cuanto al descargo, mane jo, almacenaje y 

transporte de los artículos de ayuda suminis tractos por 

los Servicios Ca tÓlicos de Socorro por me dio de es te 

contra to., la misma priori da a que se gÚn es c once di da a 

cualquier otro artículo importado para programas de 

ayuda o de rehabilitación y cubrir los gastos de mane

jo, almacenaje y transporte de tales artículos desde 
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los barcos, en los puertos de entrada ae la Repúbli

ca hasta el recibo de los artículos por los Ú1 timos -

beneficiarios. 

7 .- Ayudar en la identificación del -programa y los rega

los comprendidos dentro de ello como "regalo del pue

blo de los Estados Unidos de América al pueblo de la 

República Dominicana por medio de los Servicios Cató

licos de Socorro, NCWC por Cáritas de Santo Domingo". 

8.- Proveer que los Servicios Católicos de Socorro puedan 

cambiar la moneda de los Es ta dos Unidos de América, -

por la de curso legal en el pa!s, según pueda necesi

tarse, al tipo de cambio oficial. 

9.- Facilitar las aperaciones de los Servicios Ca tÓlicos 

de Socorro bajo este contrato en todas las formas po

sibles incluyendo la emisión de credenciales apropia

dos al personal comprometido en tales operaciones, a~ 

da al ofrecerles comoili.dades y servicios de viajes, 

provisión de prioridades y facilidades para comunica

ciones tanto internamente como con las oficinas de -

los Servicios Católicos de Socorro fuera del país. 

10.- Admitir en la República Dominicana los funcionarios 

requeridos por los ~ervicios Católicos de Socorro pa

ra realizar sus operaciones, de acuerdo con las le

yes y regulaciones existentes. 

11.- Permitir a los Servicios Católicos de Socorro proveer 
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ciertas cantidades limitadas de ayuda y env!os determi

nados, donados específicamente por individuos y /o gru

pos en los Estados Unidos de América para instituciones 

centros de bienestar social, y comités seffalados especÍ 

ficamente. 
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Con respecto al programa especial de <listribuciÓn de le

che, el Secretari,1 de Salud PÚblica <{onviene en emplear toda for

ma de salvaguardar el transporte y distribución de estos alimentos, 

Se llevarán libros adecuados donde se anotará detalladamente el tra 

bajo realizado y se ofrecerá a Cáritas de Santo Domingo una lista 

de los nombres de las familias de los que reciben este alimento en 

cada centro de aistribución, o centro de alimentación complementa

riaº Cári tas de Santo Domingo se 11eserva el derecho de conducir 

investigaciones para verificar el buen trabajo. 

Este contrato se hará por un período ae un afio, desde el 

30 de Junio del afio 1963 hasta el lro. de Julio del afio 1964, su

jeto a extensión al final de ese tiempo si es necesario y sujeto a 

término en cualquier moioonto antes de su expiración con 90 afas 

de aviso de una parte o de la otra. 

POR CARITAS DE SANTO DOMINGO 
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ESTI JADO DE GASIDS POR FUTBS Y aCARREOS SJBli.1!. .r1. T:.1.rt1i3rOR-

T.aCION Di 56,000,000 D~ LIBRA3 DE ALI1,1.eX'IDS D.c. Ci-1.RI TrtS ~H Ln 

fil,PUBLlCh DO~ITNICtlNA 

ZONA LIBRAS V .n..LOR TO T.n.L 

Barahona y Dependencias 6,440,000 RD..t>i9,640 .00 

" 33,565.00 San Juan y " 
Azua y " 
La Vega y n 

Samaná y " 
Nagua y " 
Bonao y " 
San Feo. Mac. y " 

Santiago y " 
Monte Crisy y " 
Puerto Plata y !t 

Hato Mayor y tt 

La Romana y Tt 

4,830,000 

1,610,000 

9,660,000 

644,000 

644,000 

644,000 

1,288,000 

6,440.000 

4,508 ,ooo 
1,932,000 

2,986,667 

1,493,333 

tf 8,245,00 

" 51,000.00 

" 6,152.00 

" 4,864.00 
Tf 3,2.54.00 

6,152.00 

" 4D, 740 .oo 
" 33,056.00 

lt 15,007 •ºº 
" 17,650.00 
!t 7,973 ,22 

39.nto Jomingo y ft 12,880,000 " 32.760.00 

'ID TAL PRESUPlJ_t;S 'ID 'l'RANSPORTE ..••.•••• riD JlO ,O 58. 22 
M A S 

PRESUPUES'lD ADMINISTRACION CARITAS . • • " 8,000.00 

'ID T i\L GL N AL S LICITAOO ••••• . . . . . 

Santo Domingo, D. N. 
26 Abril, de 1963 

REV PADRE G.1::,RnBDO uv1 0 V n.r , SFl 
Secretario General de Cáritas de San 

to Domingo. 
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Gnto J:om1n º•D.N. 
yo 14 de 1963.-

Señor roresor Jur·n ll:>sch 
P sldente el eodbl e 

s ch "' .-

C1ud d no Pres1d ne: 

Aviso u ted recibo de su ens e .o. 411, 

de e 3 del mes e cu so, y del Cont ~o suscrito en

tre el Go 1e:rno Dorn1n1c no y e r1 .. de..., nto 

r ue io del e fl ést 1 1 s compromete distribuir 

11 e o , ers ' s bres e oo· ie rno 

exonerar 1 ml~ de t r1t's e m uestos. 

Part1c1po ust d ue el cen o prob6 dic_o 

con l't to y lo rem1t16 1 1 C~m: re de 1 ut d s r los 

t1nws const1tuc1on les. 

dd 

e petuo nte, 

Dr. Ju n e s snov s G rrido 
rres1dente del DrdO 
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.... eñor Dr. 
José r !cel Molin Urea 

1 .... nto Lom1n • D. 
Y~yo 14 de 1963.-

Pr s1<1ente de le e~ rr de Diput dos 
su Des cho.-

~ ~or Pre idente: 

• 

prorx do >0r el en do n ses16.,. de e..,t m1s-

recll , remito usted pt?ft los rine cor sti t c1 n les. 

el proyecto de R•suluc 6n pr~b~toria del Cont to sus-

cr to entre el Gobierno Dom1n1crno y c.,.r1t s de nto -

mingo. por un per!odo de un fio, desde el 30 de Junio 

del ño 1963 h sta el lro. de Julio del ~ño 1964. 

dd 

S'ludo muy tent mente, 

Dr. Jtlfln e s snov ,s Ger ·ido 
Presidente del .. ,enedo 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN' NOMBRE DE LA REPUBUCA 

VL ... r1x:,: el L ciso ,.>O e el rt!culo 114 de 1 Cons• 

tituc16n de la Repdb11c ; 

vr~·: el Contrato intervenido entre al Gobierno 

Dominio no y Caritas de srnto Domingo, firmando por el Go· 
\ ' 

bler o 1 eño Dr. Abraham I. J ar y Monseñor Tomás i'. 

Reilly por e rit s de Santo Domingo. por medio del cual é~• 

a última s compro ete <..U.stribuír c111mentos, pas , etc., 

a rson s pobres; 

SU L V · : 

UNIOO,- _f'ROBJ R el Cont to suscr1 to entre el 

G lerno fu~1n1ci.o y Caritas des nto Dom n~o, por un pe

r!odo de un ño, desde el 30 de Junio dél ño 1963, hasta 

e lro. de Julio del a~o 964, por med1 del ct~l ést~ úl

t se cornnromete a distribuir ~lime tos , ropr..s, etc., a 

pers n s Pobre<"', ue co iedo l... et1· Jtce 

COiTRATO E 
EL 00 r«J D REP 

Y C.ARI E _, LIGO 

Ce.ritas de Santo Do.1 1ngo., deseando d1str•1butr a 

' i rson ·pobres y neceslt d s, alimentos, ro. s, equipo 
.. -~ 

diQO .. y ie .icJ.nas, ro ter1 les o equip0s edUo cion les, re-

c:re t1vos y treb jo per l des rrollo del cornun1d do ... 
• proyectos _de '.'a_yud rop1 t• -e cantid des que uedan edqu1-

/J 
' . 1 

rirsé: . i 
' . ' . 

d 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Res. probatoria del ontr( to suscrito ent~G. 2 
el Gobierno de 1 Rep. Ik>m. y Carlt s de 

• 
" 

dd 

Santo Domingo. 

1.- } H rá los arreglos necesarios para obtener t les 

rt!culos fu.era del· Repúblic Dominicana. pr1n-

cip l m nte en los 1stados Un1 os de "'rica. y los 

bierno cte 1a RePJlblic,. Dom1n1c ºª. 
b) Har los r eglos neces rios r a obtener t les 

artículos. segdn lo re uiera el e so. dentro de 

1 Rep~bllc' lbm1n1c na. libre de costos para el 

Gobierno de 1 pdblic Dom.1n1c n. 

2.-) Or an1z rá y rep rará una of1c1n supervisora de 

e) 
~ 

~ . . ~ 

este progro en nto lx>min o ue est e r-

go de ·un c1ud d no eric no 1nspecc1on r 

y sup r-v1s r todas 1 s aces del reci oo. 

cen je y distr1buci6n de dichos a !culos, y e -

ple re. el person 1 de t 1 oficina e tiempo en 

tiempo segdn o puedr requerir est t rer. 

b) Ide rá y supervls rá, en cooper c16n con los fun

·c1on rios corres endientes del Gobie o del Re

P 1c Dominio na, un mét odo de distri c16n ue 

segurar q .e s610 personr.s verd der ne neces1 

_t d s recibirán dichos artículos. 

Distribuirá, como se h dicho anteriormente, los 

:bener1ciar1os. sin d1scr1m1 c16n, sobre 1 'dnic , 
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CONGRESO NACIONAL 
Res. ---prob torI del Conür~ to suscrito entre 

ASUNTO: el Gobierno d.e la eo. Dom. y csr1 tas de PAG, 3 
s nto Domingo. 

b se e 1 necesidcd, los rtículos en c8ntidades !gua-

les y intervrlos regul~res segdn se posible r" evi 

tar dispersión y fccilit r el uso r ro icdo or lrs 

person s ue los rec1b n. 

d) Expond en consultas con los funcion rios correspond1e -

tes del Gobierno y con l s organiz cienes cooper ras 

e distr1buci6n, l s condiciones de ele 1b111dad p.:; ra 

1 s person s aue van r. recibir los rt1culos e yud. 

e) Lle r' " 1 tenci6n de 1 s autorld de correspondien

tes del Gobierno cu q ier rorm de d1opers16n, recibo 

1naprop1 do de los rt!culos de ayud , o algun des-

vi ci6n del sistema de d1str1b cí6n const1tu ido para 

su cc16n correctiva por t les autor1d des guber -

ent les. 

r) Considerará favor blemente, segru1 lo puedan permitir 

los artículos, cu lquier petic16n el gobierno pre ayu 

drr instituciones, centros e b1enest r pd lico. clí-

nicc s, _etc. 

Por su parte, el Gobierno de 1 Rep6 11cr. Dominic na, seco 

promete . 
• 

1.- Admitir libre de to o im uesto los rt!culos sumlnis-
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CONGRESO NACIONAL 
Re·s. ,... n~b toria del Contrat,o suscrito entre el 4 

ASUNTO : Go _,ierno de la Rep. Dom. y C ri -18S de e-- nto PAG, 
Domingo. 

tr do por los ervicios Cct6lic s de ocorro, -t;i 'C, 

y equipos suministr dos p· r el propós1--o de r ealizar 

1 repuesto pr grama de ayud y los e ul s y • r

tíc los importados orlos e ·vicios t'l1cos ne So-

corro ra el uso 1mne 'iato de su r plo persa_ 1. su-

eto - cViso nt1cip3do de " les envíos 1,.. ~enci ... 

gubernamen al enc..,rg da de ello _por los er'.ric · o ca

ólicos de ~ocorro y con aprooac16n de dcha g ci 

gubern ent 1. 

2.- impon r t rir so impuestos: 

3)-

a) A los &rt!culos V los emb rques desi 

y sum1n1str os r los erviclos 61 cos e ceo-

r ro, Tc se en nos de de los Serv cios '"'tÓlicos 
1 

de Socorro o de rit s de San to Domingo. 

b) los ervicios t6licos de Socor o, sus biene , ro-

p1ed des, rent s, operaciones o trans cci e o los 

_.. : s 1 ·los u otras remuneraciones por servicios erso

nr les pagados po los Servicios e t6licos e- ;:;;iccorro · 

su person 1 americano. 

' 

yud en 1. educ ci6n de 1 s person s aue recibGD 

". 

estos rt!culos en cunnto a sus respons~bilid des 

, ; de, n~: ;énd"er. permutar, o cambi r los artículos dona- \ 
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CONGRESO NACIONAL 
~s. pro · t..1rif.. del Cont.?<'" ,.) suscrito entre el uo- 5 

ASUNTO :bieI o Deminic o y e rit s de Santo mi o .PAG, 

dos. 

4.-) Aplic r 1 correspondientes nc16n d1sc1plin r1 o pe

n 1 r des lent r y/o evitar el m'l uso, formas ile

gales e obtenc16n o desperdicio de los artículos dona

dos. 

b) Ofrecerá protecc16n 1 e r ( nto desde el momento en 

que se dese rga del barco h st su d1str1buc16n tot 

incluyendo 1 vlg1lanc1a p r que los beneficiarios 

del 1smo h g n un uso a rop1ado de los rtículos do

n dos. 

5.- Prohibir y h cer e st1 able r la ley 1 posesión de 

los tículos don os cual uier persona que no se 

los beneficiarios elegibles o los e nales regulares 

de d1str1buc16n. y en el e so de un distr1buci6n 1m

prop1 h cer una conr1sc c16n y devolver 1 agencia 

import dor los rt!culos que se encuentren envueltos 

en el e so. 

6.- cord r, en cuanto al descargo, mr ejo. 1 cen je y 

trans rte de los rt!culos de yud suministrados por 

los Servicios 0't6licos de Socorro por me lo de este con 

tr to, 1 sma priori r,d que segt1n es conc did d 

cu 1·u1er otro ~rtículo 1mport do p ra prog mas de yu

d o de r~h bilit e 6n cubrir los gastos de manejo, 
~ ., 
l cen .· je y trcinsporte de t les rt1culos desde los 
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CONGRESO N·ACIONAL 
Res. probrtorir el Gontr te intervenido entre el 

ASUNW ie:t no e l Re • m. y Ce ri t s de nto - PAG, 
mingo. 

b· reos, en los uertos de entrada del Rep b 1c 

h st el reci e 1 s rtículos por los 'ltimos e-

nef1c1 rios. 

7 .- Ayud r e 1 1dent1!ic c16n del prog~ .. y los rega

los comnrendidos dentro de ello como "re clo del pue-

blo e los ut dos Unidos de Aro ric al eblo de la 

Rep blic Domin1c'n por medio de los ~rv1c1os e t6-

11 cos de Socorro, NCWC por Car1 t s de nto Do ngo '! 

8.- Proveer aue lo Servicios C t611cos de corro pue-

d~n e mbi r 1 moned de los Est·dos Unidos de rica, 

por de cu so legrl en el p ís, segdn ued necesi-

t se. ~l tipo de e b1o of1c1 l. 

9.- acilit r 1 s operaciones de los Servicios t 11-

cos de Socorro b jo este contrato en tod s 1 s for

s posibles incluyendo 1 em1s16n de credenc1 les 

ropi dos 1 erson l comprorretido en t es o e -

cio es, yud al otrécerles comodid des y servicios 

de vi jes. prov1s16n de pr1or1d des y f c111d_des 

ro comun1cec1ones t·nto 1ntern~- ente como con 1~s of1-

· c1n'S de los ~-erv1c1os Cr.t licos de Socorro fuera del 

10.- dm1t1r en 1 enrtblic D:>mlnlc na los tunc1on rios 

·-.. .. 

re erldos oor los Servicios et licos de Socorro 
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:li1--.P SENADO 
~ R.[PUB LICA. OOM IN ICA"-A 

CONGRESO NACIONAL 
Res. aprob toriP cte:i Con:trtto suscrito entre el 

ASUNTO: iiObierno ae 1 ep. Vom. y e~ ri de tcPAG, 8 
Domingo. 

PO L GOBI l N DE: 

(fd .) Dr.Ab ·ah I.J r ( o.),.~ons. o·' lf . eilly 

D DA en le sale de Sesiones del Sen do, P l"' c1o d 1 Con .. 

reso - cion 1. e ITTto min • D1sor1to c1on , Ca 1 ·1 

l eprtb_ic Dominic n. o e toce días del es e 70 d 1 

nffo mil noveciento sese t y tre · 0 ños 120 del Inde n enc1, 

y 100 del Rest ur c16n. 
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-? tit,il SENADO 
REPUBL!CA OOMINJC,\NA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nmn.00125 

Señor 

Santo Domingo, D.N., 
15 de mayo de 1963. 

' 

Dr. Juan Casasnovas 3arrido 
Presidente del SenaQo, 
CJiudad . 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.173 
de f ecl1a 14 del mes en curso, jui1 to al cual 
deapués de haber sido arr 1~ca por el Senado, 
remitió usted a esta Cámara de Diputados, la 
Resolución aprobatoria del Contrato suscrito 
entre el Gobierno Dominicano y Cári s e -
Santo Domingo, por un período de añ , des-
de el 30 de junio del año 1963 sta e lro. 
de julio del año 1964. 

~ste asunto fué aproba mara 
de Diputados en sesión de O fecha y 
remit1do al Poder Ejecuti~ fines 
Constitucionales de luga. 

Presid 

Eill~/aprm. 
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~•J SENADO 

Nmn. 7710 

Setlor 

REPUBLICA DOMINICANA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

Santo Domingo, D. N. 
MAYn 2 71963 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cl1m.pleme significarle que la Reslu
ci6n en virtud de la cual se aprueba el Contrato suscri
to entre el Gobierno Dominicaoo y varitas de Santo Domin
go por un periodo de un afio, desde el 30 de Junio del 
1963, hasta el lro. de julio de 1964, ha sido promulgada 
en fecha 24 de mayo en curso, y registrada bajo el No. 26. 

aij. 
db/ma. 

~~-- Abrahe.m I. Jaar, 
sidente de la Hep~blica. 

REPU.8LICA DOMINICANA 


	expediente_38_-001
	expediente_38_-002
	expediente_38_-003
	expediente_38_-004
	expediente_38_-005
	expediente_38_-006
	expediente_38_-007
	expediente_38_-008
	expediente_38_-009
	expediente_38_-010
	expediente_38_-011
	expediente_38_-012
	expediente_38_-013
	expediente_38_-014
	expediente_38_-015
	expediente_38_-016
	expediente_38_-017
	expediente_38_-018
	expediente_38_-019
	expediente_38_-020
	expediente_38_-021
	expediente_38_-022
	expediente_38_-023
	expediente_38_-024
	expediente_38_-025
	expediente_38_-026
	expediente_38_-027
	expediente_38_-028
	expediente_38_-029
	expediente_38_-030

